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RESUMEN 

 

La investigación realizada demuestra la relación que existe entre la ampliación 

excepcional de diligencias preliminares y derecho al plazo razonable. 

 

Para llevar a cabo la presente investigación se han considerado las normas legales 

de carácter general y las específicas de la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga” de 

Ica, de manera especial la Resolución Rectoral N° 029-2021-R, Líneas de Investigación 

de la UNICA; Resolución Rectoral N° 048-2021-R, Reglamento de Grados y Títulos de 

la UNICA; Resolución Rectoral N° 1320-2021-UNICA-R, Guía para la elaboración del 

Proyecto e Informe Final de Tesis.  

 

Para recolectar los datos que se presentan en la investigación se aplicaron los 

instrumentos de recolección de datos denominados cuestionario sobre ampliación 

excepcional de diligencias, así como sobre el derecho al plazo razonable, se pudo levantar 

información sobre estas variables de estudio.  

 

Los resultados demuestran que existe una correlación significativa entre 

ampliación excepcional del Plazo para diligencias urgentes e inaplazables y derecho al 

plazo razonable por la complejidad de la investigación preliminar; así como entre la 

ampliación excepcional del plazo para diligencias útiles, necesarias y derecho al plazo 

razonable por la actuación del investigado, de la autoridad fiscal.  

 

PALABRAS CLAVES: Ampliación, excepcional, diligencias, investigación 

preliminar, plazo razonable. 
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ABSTRACT 

The investigation carried out demonstrates the relationship between the 

exceptional extension of preliminary proceedings and the right to a reasonable period of 

time. 

 

To carry out this, the general and specific legal norms of the National University 

"San Luis Gonzaga" of Ica have been considered, especially the Rectoral Resolution N° 

029-2021-R, Lines of Research of the UNICA; Rectoral Resolution No. 048-2021-R, 

Regulation of Degrees and Titles of UNICA;  Rectoral Resolution No. 1320-2021-

UNICA-R, Guide for the preparation of the Project and Final Thesis Report.  

 

To collect the data presented, the data collection instruments called the 

Questionnaire on Exceptional Extension of Proceedings were applied, in addition to the 

Guide  to Documentary Analysis on the Right to a Reasonable Time.   it was possible to 

collect information on this study variable.  

 

The results show that there is a significant correlation between Extension of the 

Deadline for urgent and unpostponable proceedings and the right to a reasonable period 

of time due to the complexity of the preliminary investigation; extension of the period for 

useful, necessary leaders and the right to a reasonable period of time for the actions of the 

person under investigation, of the tax authority.  

KEY WORDS: Extension, exception, diligence, preliminary investigation, reasonable 

time.  
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INTRODUCCIÓN 

 

Un Sistema de Administración de Justicia serio, objetivo, respetuoso de las 

normas legales es sinónimo de una tutela jurisdiccional efectiva, y respeto irrestricto 

a los derechos fundamentales de los ciudadanos de un Estado de derecho, es por ello, 

que en los países con desarrollo sostenible tales como Inglaterra, Canadá, Francia, 

Holanda, Islandia, Noruega, Suecia, Dinamarca, entre otros, buscan que quienes 

administran justicia sean personas objetivas, racionales, con un alto grado de respeto 

hacia los justiciables que recurren a sus diferentes jurisdicciones, de manera especial 

en lo relacionado al Derecho Penal, que por lo general, atiende casos ligados a la 

restricción de uno de los derechos fundamentales más preciados como es el derecho 

a la Libertad.  

 En América Latina, algunos países que respetan minuciosamente los 

derechos de su población que acuden a resolver controversias en materia penal, ven 

con bastante agrado el respeto irrestricto a los plazos establecidos en su legislación 

para ser investigados por la comisión de ilícitos penales, es así que, los fiscales, 

jueces y abogados hacen uso escrupuloso de los plazos asignados a cada etapa del 

proceso penal, evitando dilaciones, ampliaciones excesivas que laceran la salud 

física, mental, además la economía de personas que en ocasiones no tienen 

participación en la comisión de ilícitos penales; por lo mencionado los sistemas de 

administración de justicia de Uruguay, Costa Rica, Chile, Argentina son muy 

respetados por todos aquellos que de alguna manera están ligados al tema de 

Administración de Justicia.  

 En nuestro país, con la entrada en vigencia del nuevo código procesal penal 

al sistema de administración de justicia Peruano, asignó la labor de persecución del 

delito e investigación de los mismos al Ministerio Público, un órgano autónomo del 

Estado que actúa en representación de la sociedad en juicio y como principal defensor 

de la legalidad, para ello adecua sus actos a un criterio objetivo, rigiéndose únicamente 

por la constitución y la ley, sin perjuicio de las directivas o instrucciones dé carácter 

general que emita la Fiscalía de la Nación. Asimismo, conduce la investigación, por 

lo que está facultado para practicar u ordenar los actos de investigación que 

corresponda, indagando no solo las circunstancias que permitan comprobar la 
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imputación, sino también las que sirvan para eximir o atenuar la responsabilidad del 

imputado. 

Es por ello que, dentro de su función investigadora se ha determinado que 

frente a un archivo de la investigación, bajo los supuesto de considerar que el hecho 

denunciado no constituye delito, no es justificable penalmente o se presentan causas 

de extinción; el denunciante y/o agraviado que siente la disconformidad con dicha 

decisión pueda solicitar la elevación de actuados ( Recurso de Queja de Derecho), a 

fin de que el fiscal superior evalúe los actuados como una segunda instancia y 

resuelva, pudiendo ordenar la formalización de la investigación, se archiven los 

actuados o se procedan según corresponda, conforme a lo establecido en el artículo 

334, inciso 6 del Código Procesal Penal.  

En este estadía se ha hecho algo común que el fiscal superior disponga la 

ampliación excepcional de las diligencias preliminares, es decir, ampliar el plazo de 

la investigación preliminar para que el fiscal provincial efectúen diligencias que se 

encuentren pendientes, bajo el supuesto de cumplir con el objetivo y finalidad de la 

investigación, pese a que ya no existe un plazo de ampliación y/o prorroga 

establecido en el artículo 334° inciso 2 del Código Procesal Penal, y  que la figura de  

“ampliación excepcional de diligencias preliminares” no existe en la norma procesal 

acotada.  

El artículo 334.2 del Código Procesal Penal, estable que:  “El plazo de las 

diligencias preliminares es de SESENTA DÍAS, salvo que se produzca la detención 

de una persona. No obstante ello, el Fiscal puede fijar un plazo distinto según la 

característica, complejidad y circunstancias de los hechos objetos de investigación. 

Este precepto contempla un plazo ordinario referencial -de sesenta días- y un plazo 

distinto que se fija en función de las características, complejidad y circunstancias de 

los hechos objeto de investigación. En este segundo caso, si bien el legislador ha 

optado por no precisar de manera cuantitativa el límite máximo del plazo de las 

diligencias preliminares. No obstante, nuestro Tribunal Supremo en lo Penal, ha 

establecido en los recursos de Casación N 02-2008/La Libertad y N° 144-

2012/Ancash, que el plazo máximo de las diligencias preliminares (en las 

investigaciones comunes y complejas) no pueden, en la hipótesis más extrema, ser 

superior al límite máximo de la duración de la investigación preparatoria.  Pues es de 

traer a colación que ni el propio legislador procesal ha podido determinar 
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cuantitativamente su plazo, pues dada la diversa fenomenología que pudiera 

presentar las investigaciones, estas pueden ser variantes. 

Las Diligencias Preliminares tienen por finalidad inmediata realizar los actos 

urgentes o inaplazables destinados a determinar si han tenido lugar los hechos objeto 

de conocimiento y su delictuosidad, así como asegurar los elementos materiales de 

su comisión dentro del plazo legal establecido en la normal procesal penal, la cual 

por regla general es de 60 días naturales, prorrogable por un tiempo que no exceda la 

duración de la investigación preparatoria, es decir, se tiene el plazo concreto de 120 

días naturales para el desarrollo de una investigación común, y en caso de una 

investigación compleja el plazo de 8 meses.  

El Derecho al Plazo Razonable como contenido implícito del derecho 

fundamental al debido proceso, se entiende como aquel derecho que tutela la 

razonabilidad, motivación y justificación del periodo en que una persona es sometida 

a un proceso penal para la obtención de una decisión definitiva por parte de los 

órganos competentes.  

Es claro que la falta de un plazo legal máximo para las diligencias 

preliminares de investigaciones comunes y complejas afecta el principio -derecho de 

seguridad jurídica; por ello, es necesario que estos se realicen siempre dentro de un 

plazo razonable (garantía derivada del derecho fundamental al debido proceso), que 

no es equivalente al plazo legal, sino dependen de las circunstancias particulares que 

presenta cada caso.  

Al respecto el Tribunal Constitucional, en el Exp. N° 5228-2006-PHC/TC, 

del  15 de febrero de 2007, fundamento 13, señala que el Tribunal Europeo de 

Derechos Humanos para determinar el plazo razonable en un caso concreto, 

considera la complejidad del asunto, el comportamiento de las partes y la actuación 

de los tribunales.  

Asimismo, El Tribunal Constitucional, en el Exp. N° 2748-2010-PHC/TC,  

del  11 de agosto de 2010, fundamento jurídico 09, ha precisado, como doctrina de 

carácter jurisprudencial, que para determinar la razonabilidad del plazo de 

investigación preliminar, se debe acudir cuando menos a dos criterios: uno subjetivo, 

que está referido a la actuación del investigado y a la actuación del fiscal; y otro 

objetivo, que está referido a la naturaleza objeto de los hechos de investigación, 
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dentro de este – a juicio del Tribunal- cabe comprender la complejidad de los hechos 

a investigar. Considera que el plazo razonable de la investigación preliminar no tiene 

ni puede tener en abstracto un único plazo para todo los casos, traducidos en un 

número fijo de días, semanas o años, sino que tal razonabilidad inevitablemente debe 

ser establecida a la luz de las circunstancias concretas de cada caso. 

El aspecto subjetivo de la actuación del investigado está relacionada a la 

actitud obstruccionista del denunciado o investigado que comprende las conductas 

destinadas a desviar o evitar que los actos de investigación cumplan su finalidad; por 

su parte el aspecto subjetivo de la actividad del fiscal está referido a la capacidad del 

fiscal en la dirección y diligencia de la investigación, por cuanto como titular de la 

acción penal y director de la investigación, debe de disponer la realización de actos 

de investigación que sean útiles y pertinentes para determinar si han tenido lugar los 

hechos objeto de conocimiento y su delictuosidad. 

El aspecto objetivo de la naturaleza de los hechos objeto de investigación está 

relacionada a la complejidad de los hechos objeto de investigación, sea por la 

cantidad significativa de investigados, agraviados, delitos imputados, por la 

realización de pericias o exámenes especiales, la revisión de una nutritiva cantidad 

de documentos. 

 Es claro que la falta de un plazo legal máximo para las diligencias 

preliminares de investigaciones comunes y complejas afecta el principio -derecho 

de seguridad jurídica; por ello, es necesario que estos se realicen siempre dentro de 

un plazo razonable (garantía derivada del derecho fundamental al debido proceso), 

que no es equivalente al plazo legal, sino dependen de las circunstancias 

particulares que presenta cada caso.  

 En ese entendido, ante la disposición de las Fiscalias Superiores de “ampliar 

excepcional las diligencias preliminares” dentro de un plazo que no se encuentra 

contemplado en la norma procesal vigente, corresponde el análisis de la 

fundamentación que justifique que la investigación preliminar se extienda por la 

complejidad de la investigación, la actuación obstruccionista del investigado o la 

actividad poco diligente del fiscal, conllevando al sometimiento del investigado a 

una investigación prolongada para la obtención de una decisión definitiva.  
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Herrera (2020) en su investigación que tuvo por objetivo: hacer un estudio 

minucioso de la investigación adicional en la regulación nacional y en el derecho 

de otros países a través de una investigación de enfoque cualitativo en donde las 

variables no fueron objeto de medición, siendo un tema que no ha sido tan 

estudiado, llega a la siguiente conclusión: plazo de investigación adicional afecta el 

plazo razonable, ya que no hay límite formalmente fijado dando lugar a muchos 

abusos, así como el quiebre del estudio específico de lo razonable que debe ser el 

tema del plazo sobre todo en procesos penales.   

Tello; Marcos (2021) en el estudio que realizaron tuvo por objetivo fijar las 

razones de la ampliación extra de la investigación preliminar que falta al derecho al 

plazo razonable en la Sexta Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huánuco, 

2018, de enfoque mixto ya que hace uso de la Técnica de la Encuesta a través de 

cuestionarios propio de una investigación cuantitativa y al realizar comparaciones, 

describir, explicar los acontecimientos motivo de estudio que corresponden a una 

investigación cualitativa, llega a la conclusión que las incorrectas interpretaciones 

sobre la figura de la ampliación excepcional, el descuido en el desempeño de las 

funciones del Fiscal responsable y la no colaboración de entidades estatales y no 

estatales en una investigación son las razones que llevan a que se den las 

ampliaciones excepcionales de diligencias preliminares atentando contra el derecho 

al plazo razonable cuando se realiza la investigación preliminar.  

Por otro lado, Diaz (2020) en la investigación que realizó tuvo por objetivo 

demostrar si la Ley 30558 que cambia el artículo 2°, numeral 24, literal f de la 

Constitución extendiendo el plazo de la detención en flagrancia delictiva está 

ajustada a la Constitución, mediante un estudio  exegético para conocer los 

antecedentes, el contexto que se promulgó la Ley 30558, dogmático para apreciar 

los análisis, comentario de otros jurisconsultos sobre regulación de mandatos de 

detención en la Carta Fundamental y hermenéutico jurídico para conocer razones 

sobre normas legales acerca de la detención personal en flagrancia delictiva se llega 

a la siguiente conclusión, la ley en estudio no es constitucional, no está acorde con 

test de proporcionalidad y razonabilidad ni con la normatividad internacional sobre 

derechos humanos de la Corte Interamericana de Derechos Humanos y el artículo 

7 de la Convención Americana de Derechos humanos, motivo por el cual se 

recomienda su derogación.  
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A su vez, Effio (2021) tuvo por objetivo en su investigación presentar una 

alternativa de modificación a la Ley 30558, para ampliar el plazo de detención 

policial en flagrancia a 72 horas que, ayude a la Policía en la realización de 

investigación preliminar junto al fiscal penal correspondientes a pesquisas técnicas-

científicas criminalísticas para imputaciones adecuadas de los delitos, aportando 

resultados objetivos por el bien de los pobladores y la correcta administración de 

justicia en la Provincia Constitucional del Callao, a través  de una Investigación 

Aplicada con Diseño No Experimental, se llega a la conclusión de que el lapso de 

tiempo de 48 horas existente actualmente es materialmente no suficiente para 

efectuar actuaciones, diligencias de parte de la Policía Nacional y la Fiscalía.  

Del Rincón (2018) en su estudio cuyo objetivo fue dar a conocer cómo se 

trata en España la facultad reconocida de tener un debido proceso, una tutela judicial 

efectiva a través de una Revisión Sistemática apropiada se llega a la siguiente 

conclusión, todas las condenas realizadas a España por plazos irrazonables en 

procesos judiciales son debido a la inconducta de autoridades del país, de manera 

especial a los gobernantes y también a los judiciales, sea por falta de preocupación 

de parte de titulares de las instancias, sobre todo debido a cuestiones estructurales 

como que no habían plazas para Tribunales, falta de nuevos órganos, sobre carga 

de labores lo cual provocan demoras en atenciones.  

Niño; Peñaranda (2020) plantearon como objetivo determinar el plazo 

razonable en procesos a cargo de la Fiscalía General de la Nación con víctimas del 

conflicto armado interno en Colombia,  a través de una investigación de enfoque 

cualitativo, mediante el Análisis Documental se llega a la conclusión que, la 

principal razón de la falta de razonabilidad en los plazos de procesos estudiados es 

la falta de capacidad de los integrantes de la Administración de Justicia colombiana 

en lo relativo a la investigación y ejecución del proceso penal en un determinado 

período de tiempo.  

Barahona (2017) tuvo como objetivo estudiar elementos que repercuten en 

el respeto al derecho del plazo razonable y los efectos de sus violaciones, mediante 

una revisión sistemática llega a la conclusión que, al Estado le corresponde brindar 

protección y la posibilidad de acceder a la administración de justicia en plazos 

razonables al estar prohibido realizarlo por iniciativa personal y porque existen 

herramientas jurídicas que protegen a las personas.   
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Caballero (2018) en su estudio cuyo objetivo fue analizar la necesidad de 

fijar un plazo para que se dé la imputación fiscal como acto inicial de la etapa 

preparatoria dentro del proceso penal a través del análisis documental, aplicación 

de cuestionarios, realización de entrevistas, se llega a la conclusión  que, para que 

sea óptimo el proceso penal a través de la determinación del tiempo para la 

imputación se sugiere: determinar plazo de 03 meses para tipos penales simples; 10 

meses para tipos penales complejos; para flagrancia : 01 mes.  

Por otro lado, en torno a las bases teóricas que respaldan la realización de la 

presente investigación, tenemos a la Teoría del Garantismo de Luigi Ferrajoli que 

busca dar explicaciones sobre el derecho y su uso en la realidad, su característica 

principal de esta propuesta, es la falta de confianza de los niveles de gobierno como 

los representantes de los ciudadanos para tomar decisiones; por lo que, propone 

ligazones jurídicas que contribuyan en la preservación de los derechos ciudadanos, 

mediante instrumentos previstas por la Ley, siendo para esta posición de suma 

importancia las garantías que sirve de soporte al Estado y este debe tomar 

decisiones correctas.  

Según Carelli (2018) el derecho al plazo razonable en el proceso constituye 

una garantía procesal y un derecho fundamental dado su reconocimiento en 

numerosos instrumentos internacionales. Cuya definición, no es uniforme en la 

doctrina, el cual es materia de análisis por parte de los estudiosos del derecho 

procesal con el resultado de ser, en principio, una definición indeterminada, y puede 

afirmarse hoy que existe un grado de consenso doctrinario que ha permitido 

establecer que el factor tiempo ha sido y será siempre vital a la hora de definir las 

cualidades propias de cada proceso.  Es un derecho subjetivo constitucional que 

asiste a todos los sujetos que hayan sido parte en un procedimiento penal de carácter 

autónomo, aunque instrumental del derecho a la tutela, y que se dirige frente a los 

órganos del poder judicial (aun cuando en su ejercicio han de estar comprometidos 

todos los poderes del Estado), creando en ellos la obligación de actuar en un plazo 

razonable el iuspuniendi o de reconocer y en su caso restablecer inmediatamente el 

derecho a la libertad. 

 La Comisión Interamericana de Derechos Humanos ha reconocido que los 

Estados miembros de la Convención no tienen la obligación de fijar un plazo fijo 

para la privación de libertad previa a la sentencia que sea independiente de las 
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circunstancias de cada caso; en vista de que no es posible establecer criterios 

abstractos para un "plazo razonable", se debe hacer un análisis de qué es lo 

razonable a la luz de los hechos específicos correspondientes a cada caso (Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos, Dictamen del I de marzo de 1996, Caso 

Jorge A. Giménez vs. Argentina) A la pregunta ¿cómo se mide la razonabilidad en 

el plazo? Esta teoría responde a que se debe tener en cuenta: La duración efectiva 

del proceso, la complejidad del asunto y la prueba, la gravedad del hecho imputado, 

la actitud del inculpado, la conducta de las autoridades encargadas de realizar el 

procedimiento y otras circunstancias relevantes.  

 Existen consecuencias jurídicas de la vulneración del plazo razonable, entre 

estas: Consecuencias jurídicas compensatorias, estas consecuencias pueden ser 

internacionales, penales o civiles, en la que importan la materialización de un 

conjunto de mecanismos tendientes a resarcir al imputado por el “daño” causado 

como consecuencia de una demora excesiva en el juzgamiento, las que pueden 

traducirse en:  Pago de una suma dineraria (civil)  Indulto o perdón (penal). 

 Consecuencias jurídicas sancionatorias, una segunda consecuencia jurídica, 

utilizada por el Tribunal Constitucional español, señala que las consecuencias 

jurídicas deben ser de naturaleza sustitutoria o complementaria. Entre las medidas 

sustitutorias figuran la exigencia de responsabilidad civil y aun penal del órgano 

judicial, así como la responsabilidad civil del Estado por mal funcionamiento de la 

administración de justicia, y entre las medidas complementarias pueden situarse, 

por ejemplo, el indulto o la aplicación de la remisión condicional de la pena. Estas 

consecuencias jurídicas pueden ser de carácter administrativo, disciplinario y 

penales, orientándose a sancionar conductas dilatorias de las autoridades judiciales. 

 Consecuencias jurídicas de nulidad y sobreseimiento, se consideran las 

conducencias jurídicas más radicales; la primera (nulidad) ha sido la sostenida y 

adoptada por la Corte Suprema de los Estados Unidos, la misma que indica que la 

consecuencia o solución procesal es la declaración de nulidad de la acusación fiscal 

y de la eventual sentencia. Teniendo presente las diferentes posturas, el TC, que fue 

duramente criticado por su decisión de “excluir” del proceso penal al General 

Chacón Malaver, en el Caso Salazar Monroe optó por “racionalizar” su posición, y 

crear una nueva, según la cual: 1. En caso se constate la violación del derecho a ser 
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juzgado dentro de un plazo razonable, además de estimarse la demanda se ordenará 

a la Sala Penal emplazada que conoce el proceso penal que, en el plazo máximo de 

60 días naturales, emita y notifique la correspondiente sentencia que defina la 

situación jurídica del favorecido, y 2. Si la Sala Penal emplazada no cumple con 

emitir y notificar la respectiva sentencia que defina la situación jurídica del 

favorecido, de oficio deberá sobreseerlo inmediatamente del proceso penal. 

 Consecuencias jurídicas de atenuación de la pena, la cuarta consecuencia, 

vigente en Alemania, es denominada “solución de la medición de la pena” o 

“solución de determinación de la pena”, y señala que la violación del plazo 

razonable constituye una causa de atenuación de la pena 

 Se toma en cuenta para las bases teóricas, el estudio de Martínez (2017) 

cuando señala que en la Sentencia del Tribunal Constitucional para el Expediente 

N° 3509-2009-PHC/TC del 19 de octubre 2009, se indica “el derecho a ser juzgado 

en plazo razonable es algo implícito del derecho al debido proceso y que tiene el 

reconocimiento correspondiente en el artículo 14, inciso 3 del Pacto Internacional 

de Derechos Civiles y Políticos reconociéndole al imputado a ser juzgado sin 

postergaciones, ampliaciones, además en el Artículo 8, inciso 1 de la Convención 

Americana de Derechos Humanos que señala: “toda persona tiene derecho a ser 

escuchada, con las garantías y en un plazo prudente”.  

 En el trabajo a realizarse se busca presentar propuestas para aclarar aspectos 

como: La complejidad del caso justifica que el sistema de plazos no sea respetado; 

para la determinación de la complejidad de un caso en específico se tiene que 

adaptar a cuestiones jurídicas y factuales como: la fijación de hechos que pueden 

ser simples o complejos; estudio minucioso de estos; los elementos de convicción 

a recabar; la nutritiva documentación a analizar y procesar, la variedad de 

agraviados o inculpados con sus abogados defensores; también es importante el 

accionar del procesado al momento de analizar los plazos razonables para 

determinar si es obstruccionista; otro aspecto a considerarse en lo que corresponde 

al Derecho al Plazo Razonable es la participación de los magistrados conforme a 

los Principios de Celeridad y Economía Procesal, estudiando si ayuda con salidas 

rápidas para resolver un caso en concreto, ya que actos de investigación realizados 

con demoras causan perjuicio a las partes; por último se deberá considerar el daño 

generado en la situación jurídica de la persona sometida a una investigación con 
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plazos prolongados sin obtener una decisión firma a pesar del tiempo transcurrido 

y las ampliaciones excepcionales de plazos ordenas por las fiscales superiores pese 

a que la autoridad fiscal a cargo de la investigación a recabado los elementos de 

convicción urgente e inaplazables necesarios para resolver los hechos denunciados 

y determinar su delictuosidad conforme a la tipificación del código penal.  

 El Problema General de la presente investigación se formuló de la siguiente 

manera  ¿Cómo se relacionan la ampliación excepcional de diligencias preliminares 

y derecho al plazo razonable en Fiscalías Superiores Penales de Ica, años 2020-

2021?; los Problemas Específicos: ¿Existe relación entre Ampliación excepcional 

del plazo para diligencias urgentes e inaplazables y derecho al plazo razonable por 

la complejidad de la investigación preliminar en las Fiscalías Superiores Penales de 

Ica, años 2020-2021? ¿Qué relación existe entre ampliación excepción del plazo 

para diligencias útiles, necesarias y derecho al plazo razonable por la actuación del 

investigado, de la autoridad fiscal en las Fiscalías Superiores Penales de Ica, años 

2020-2021? 

 La investigación realizada se apoyó en bases legales tales como: la 

Constitución Política de 1993; en la Ley 30220, Ley Universitaria; en el Estatuto 

de la UNICA; en el Reglamento de Grados y Títulos de la UNICA, desde el punto 

de vista teórico se apoyó en un conjunto de trabajos de carácter internacional, 

nacional sobre el tema en estudio, además de proporcionar las bases teóricas 

objetivas que sobre las variables en estudio serán objeto de análisis, interpretación, 

síntesis, se entregará un marco conceptual que le darán el sustento teórico a lo 

realizado. Los resultados obtenidos en la presente investigación ayudarán a otros 

estudiosos para continuar con el tema tratado, desde el punto de vista metodológico 

se justifica ya que corresponden a una investigación básica ya que los 

conocimientos obtenidos permiten ampliar los ya existentes, el Nivel de la 

Investigación corresponde a una correlacional ya que se demuestra la relación 

existente entre las variables en estudio, además se tomó en consideración una 

Población, de donde se desprendió una muestra representativa, también se ha 

tomado en cuenta la técnica de la encuesta, y los instrumentos de recolección de 

datos fueron los cuestionarios dirigidos para cada variable, además de las técnicas 

de procesamiento; por las razones expuestas la investigación realizada se justifica 

plenamente.  
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 En lo relacionado a los objetivos; el Objetivo General de la presente 

investigación fue: Determinar la relación existente entre la ampliación excepcional 

de diligencias preliminares y derecho al plazo razonable en Fiscalías Superiores 

Penales de Ica, años 2020-2021; los Objetivos Específicos fueron: Establecer la 

relación que existe entre la Ampliación excepción del Plazo para diligencias 

urgentes e inaplazables y derecho al plazo razonable por la complejidad de la 

investigación preliminar en las Fiscalías Superiores Penales de Ica, años 2020-

2021; Demostrar la relación existente entre ampliación excepcional del plazo para 

diligencias útiles, necesarias y derecho al plazo razonable por la actuación del 

investigado, de la autoridad fiscal en las Fiscalías Superiores Penales de Ica, años 

2020-2021. 

 La Hipótesis General fue: Entre la ampliación excepcional de diligencias 

preliminares y derecho al plazo razonable en Fiscalías Superiores Penales de Ica, 

años 2020-2021, existe una relación importante; las Hipótesis Específicas fueron: 

Entre la Ampliación excepcional del Plazo para diligencias urgentes e inaplazables 

y derecho al plazo razonable por la complejidad de la investigación preliminar en 

las Fiscalías Superiores Penales de Ica, años 2020-2021., existe una relación 

significativa; Entre la ampliación excepcional del plazo para diligencias útiles, 

necesarias y derecho al plazo razonable por la actuación del investigado, de la 

autoridad fiscal en las Fiscalías Superiores Penales de Ica, años 2020-2021, se da 

una relación muy estrecha. 

 Las Variables fueron: Variable Independiente (X) : Ampliación excepcional 

de diligencias preliminares ; Variable Dependiente (Y): Derecho al Plazo 

Razonable. 

Operacionalización de Variables 

  La Matriz de Operacionalización de Variables se presentan en la Parte de 

Anexos de la presente. 
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II. Estrategia metodológica. 

2.1 Tipo, nivel y diseño de investigación 

2.1.1 Tipo de investigación 

Según su finalidad es una Investigación Básica, que contribuirá con 

conocimientos sobre las variables en estudio.  

                      Según su nivel de profundidad, corresponde a una Investigación 

Correlacional, ya que estará orientada a demostrar la relación entre ampliación 

excepcional de diligencias preliminares y derecho al plazo razonable. 

                     Debido a que se ha designado una determinada ubicación y período de 

tiempo para el estudio, por relación con el derecho corresponde a una Investigación 

Sociológica-Funcionalista. 

2.1.2 Nivel de investigación 

 

 La investigación desarrollada corresponde al Nivel Correlacional, ya que 

estuvo dirigida a demostrar la relación existente entre ampliación excepcional de 

diligencias preliminares y derecho al plazo razonable en fiscalías superiores penales. 

 

2.1.3 Diseño de investigación 

              Se tomó en consideración el Descriptivo-Correlacional que se 

representa de la siguiente manera:  

 

                 Ox 

 
                                                                          M            r 

 

 
 

                Oy 

  En donde:  

  M:    Fiscales en lo Penal, Jueces, abogados litigantes. 

  Ox : Ampliación excepcional de diligencias 

preliminares 

 

  Oy : Derecho al plazo razonable en fiscalías 

superiores penales.  

 

   r: factor de correlación. 
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2.1.4 Población. Muestra. Muestreo.  

 

Población 

 Estuvo conformada por el conjunto de individuos que tienen 

relación con el estudio a llevarse a cabo. Cuantitativamente será de 

100 individuos.  

CUADRO DE DISTRIBUCIÓN DE LA POBLACIÓN 

GRUPO PORCENTAJE NÚMERO 

Fiscales, Jueces en lo Penal. 80% 80 

Litigantes 10% 10 

Abogados 10% 10 

T    O    T   A    L 100% 100 

 

 

Muestra 

Correspondió a una parte de la población; para seleccionarla, se 

recursa al Muestreo No Probabilístico o Intencionado, teniendo en 

cuenta ciertos criterios de inclusión como el conocimiento del 

tema, la experiencia en casos de investigación. En total, estuvo 

formada por 80 individuos. 

 

 

 

 

 

Muestreo. 

 Se utilizó el Muestreo No Probabilístico o Intencionado para elegir a las 

unidades de muestra, tomando en cuenta factores de inclusión como el 

conocimiento, manejo del tema, también algunos factores de exclusión como no 

considerar a aquellas personas que no contribuirían en el desarrollo de la 

investigación.  
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CUADRO DE DISTRIBUCIÓN DE LA MUESTRA 

GRUPO PORCENTAJE NÚMERO 

Fiscales, Jueces en lo Penal. 80% 64 

Litigantes 10% 08 

Abogados 10% 08 

T    O    T   A    L 100% 80 

 

2.1.5 Técnicas de recolección de información 

 La técnica que se utilizó en esta investigación fue la encuesta, está se 

complementa con el uso de un cuestionario que se aplicó en tiempo real a un grupo 

de individuos a partir de una muestra específica de personas, lo que ha permitido 

la recopilación de información sobre los puntos de vista, comportamientos y 

aspectos emocionales de un grupo seleccionado de individuos. 

2.1.6 Instrumentos de recolección de datos 

 

  Para la presente investigación los instrumentos fueron: 

   

CUESTIONARIO SOBRE AMPLIACIÓN EXCEPCIONAL DE 

DILIGENCIAS PRELIMINARES 

Con este instrumento se recogió información fidedigna sobre esta variable, 

comprendió 10 reactivos o ítems que fueron contestados por los integrantes de la 

muestra representativa seleccionada para la ocasión. Fue objetiva, anónima para 

lograr la aplicación de parte de nuestros colaboradores. 

 

CUESTIONARIO SOBRE DERECHO AL PLAZO RAZONABLE. 

 

Mediante este instrumento se recopilaron datos, información importante, 

objetiva que permitió la construcción de la data relativa a esta variable. 

Comprendió 10 ítems o reactivos que fueron respondidos por los integrantes de la 

muestra elegida. Fue anónima y lo más operativa para darle confianza a los 

colaboradores.  
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III. RESULTADOS 

Tabla 1: 

Ampliación excepcional de diligencias preliminares  

Categorías f(i) h(i) 

Deficiente  [20-33> 28 35% 

Regular [33-46> 24 30% 

Bueno [46-60] 28 35% 

Total 80 100% 

Media aritmética 38.3  

Fuente: Data de resultados 

  

 

Figura 1. Ampliación excepcional de diligencias preliminares  

 

En cuanto a la opinión de los encuestados sobre ampliación excepcional de 

diligencias preliminares, el 35% de los sujetos muéstrales manifiestan que es 

deficiente, el 30% regular, sin embargo, un 35% manifiesta que es bueno; 

finalmente la media aritmética fue de 38.3 lo cual hace que recaiga en la 

categoría de regular en el nivel de aceptación de la ampliación referida.  
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Tabla 2 

Ampliación excepcional del Plazo para diligencias urgentes e inaplazables 

Categorías f(i) h(i) 

Deficiente  [10-17> 31 39% 

Regular [17-24> 28 35% 

Bueno [24-30] 21 26% 

Total 80 100% 

Media aritmética 19.1  

Fuente: Data de resultados 

  

 

Figura 2. Ampliación del Plazo para diligencias urgentes e inaplazables 

 

En cuanto a la ampliación excepcional del plazo para diligencias urgentes e 

inaplazables, el 39% de los sujetos muéstrales manifiestan que este tipo de 

ampliación es deficiente, el 35% regular, sin embargo, un 26% manifiesta que es 

bueno; finalmente la media aritmética fue de 19.1 lo cual hace que recaiga en la 

categoría de regular. En ese sentido, se puede apreciar que hay una tendencia 

a aceptar la ampliación excepcional del plazo para este tipo de diligencias.  
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Tabla 3 

Ampliación excepcional del plazo para diligencias útiles, necesarias 

Categorías f(i) h(i) 

Deficiente  [10-17> 30 38% 

Regular [17-24> 25 31% 

Bueno [24-30] 25 31% 

Total 80 100% 

Media aritmética 19.2  

Fuente: Data de resultados 

  

 

Figura 3. Ampliación excepcional del plazo para diligencias útiles, 

necesarias 

 

En cuanto a la posición de los encuestados en relación a la ampliación del plazo 

para diligencias útiles, necesarias, el 38% de los sujetos muéstrales manifiestan 

que es deficiente, el 31% regular, un 31% manifiesta que es bueno; finalmente 

la media aritmética fue de 19.2 lo cual hace que recaiga en la categoría de 

regular. En este aspecto se puede percibir que hay una inclinación a aceptar este 

tipo de ampliación.  
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Tabla 4 

Derecho al plazo razonable 

Categorías f(i) h(i) 

Bajo  [10-17> 12 15% 

Regular [17-24> 20 25% 

Alto [24-30] 48 60% 

Total 80 100% 

Media aritmética 22.9  

Fuente: Data de resultados 

 

 

Figura 4. Derecho al plazo razonable 

 

En cuanto a las consideraciones que se le da al derecho al plazo razonable se 

obtuvieron los siguientes resultados: el 15% de los sujetos muéstrales 

manifiestan que es bajo, el 25% regular, sin embargo, existe un 60% que 

manifiesta que es alto; finalmente la media aritmética fue de 22.9 lo cual hace 

que recaiga en la categoría de alto. Lo cual deja a entender que se respeta el 

derecho al plazo razonable.  
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Tabla 5 

Derecho al plazo razonable por la complejidad de la investigación 

preliminar 

Categorías f(i) h(i) 

Bajo  [5-8> 13 16% 

Regular [8-11> 13 16% 

Alto [11-15] 54 68% 

Total 80 100% 

Media aritmética 11.4  

Fuente: Data de resultados 

 

 

Figura 5. Derecho al plazo razonable por la complejidad de la 

investigación preliminar 

 

En cuanto a la posición de los encuestados en torno al respeto al derecho al 

plazo razonable por la complejidad de la investigación, el 16% de los sujetos 

muéstrales manifiestan que es bajo, otro 16% regular, sin embargo, existe un 

68% que manifiesta que es alto; finalmente la media aritmética fue de 11.4 lo 

cual hace que recaiga en la categoría de alto. De los resultados, se deduce que 

existe una posición muy significativa que percibe el respeto a este tipo de 

derecho al plazo razonable.  
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Tabla 6 

Derecho al plazo razonable por la actuación del investigado, de la 

autoridad fiscal 

Categorías f(i) h(i) 

Bajo  [5-8> 6 8% 

Regular [8-11> 18 22% 

Alto [11-15] 56 70% 

Total 80 100% 

Media aritmética 11.5  

Fuente: Data de resultados 

 

 

Figura 6. Derecho al plazo razonable por la actuación del investigado, de 

la autoridad fiscal 

En cuanto a la posición de las personas que aplicaron el Cuestionario sobre el 

derecho al plazo razonable por la actuación del investigado, de la autoridad 

fiscal, el 8% de los sujetos muéstrales manifiestan que es bajo, otro 22% regular, 

sin embargo, existe un 70% que manifiesta que es alto; finalmente la media 

aritmética fue de 11.5 lo cual hace que recaiga en la categoría de alto. De lo 

anotado, se aprecia que la percepción de las personas que aplicaron el 

cuestionario para esta variable es que si se respeta el derecho a un plazo 

razonable en lo que concierne a la actuación del investigado, del representante 

del Ministerio Público. 
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Tabla 7 

Prueba de normalidad – Kolmogorov – Smirnov para una muestra 

 

Prueba de Kolmogorov-Smirnov para una muestra 

 

Ampliación 

excepcional de 

diligencias 

preliminares 

Ampliación 

excepcional del 

Plazo para 

diligencias 

urgentes e 

inaplazables 

Ampliación 

excepcional del 

plazo para 

diligencias útiles, 

necesarias 

Derecho al plazo 

razonable. 

Derecho al plazo 

razonable por la 

complejidad de la 

investigación 

preliminar 

Derecho al plazo 

razonable por la 

actuación del 

investigado, de la 

autoridad fiscal 

N 80 80 80 80 80 80 

Parámetros normalesa,b Media 19,13 19,21 38,34 11,41 11,51 22,93 

Desviación estándar 5,149 5,622 10,345 3,137 2,392 4,968 

Máximas diferencias extremas Absoluta ,116 ,115 ,136 ,156 ,145 ,186 

Positivo ,116 ,111 ,102 ,126 ,072 ,077 

Negativo -,112 -,115 -,136 -,156 -,145 -,186 

Estadístico de prueba ,116 ,115 ,136 ,156 ,145 ,186 

Sig. asintótica (bilateral) ,010c ,010c ,001c ,000c ,000c ,000c 

a. La distribución de prueba es normal. 

b. Se calcula a partir de datos. 

c. Corrección de significación de Lilliefors. 

 

En esta tabla se evidencia que se trata de una prueba no paramétrica pues los valores obtenidos son menores a 0.05, de manera que 

se trabajó con Rho de Spearman. 
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IV. DISCUSIÓN Y RESULTADOS 

A través de la hipótesis específica se planteó que entre la ampliación 

excepcional del plazo para diligencias urgentes e inaplazables y derecho al plazo 

razonable por la complejidad de la investigación preliminar en las Fiscalías Superiores 

Penales de Ica, años 2020-2021, existe una relación significativa para contrastar y 

validar está hipótesis recurrimos a los resultados obtenidos en la Tabla 2, donde se tiene 

en cuanto a la ampliación excepcional del plazo para diligencias urgentes e inaplazables, 

el 39% de los sujetos muéstrales manifiestan que este tipo de ampliación es deficiente, 

el 35% regular, sin embargo, un 26% manifiesta que es bueno; finalmente la media 

aritmética fue de 19.1 lo cual hace que recaiga en la categoría de regular. En ese sentido, 

se puede apreciar que hay una tendencia a aceptar la ampliación excepcional del plazo 

para este tipo de diligencias. Asimismo, los resultados plasmados en la Tabla 4, 

referidos a las consideraciones que se le da al derecho al plazo razonable se obtuvieron 

los siguientes resultados: el 15% de los sujetos muéstrales manifiestan que es bajo, el 

25% regular, sin embargo, existe un 60% que manifiesta que es alto; finalmente la 

media aritmética fue de 22.9 lo cual hace que recaiga en la categoría de alto. Lo cual 

deja a entender que se respeta el derecho al plazo razonable, coincide con Tello; Marcos 

(2021) en el estudio que realizaron en el cual tuvo por objetivo fijar las razones de la 

ampliación extra de la investigación preliminar que falta al derecho al plazo razonable 

en la Sexta Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huánuco, 2018, llega a la 

conclusión que las incorrectas interpretaciones sobre la figura de la ampliación 

excepcional, el descuido en el desempeño de las funciones del Fiscal responsable y la 

no colaboración de entidades estatales y no estatales en una investigación son las 

razones que llevan a que se den las ampliaciones excepcionales de diligencias 

preliminares, atentando contra el derecho al plazo razonable cuando se realiza la 

investigación preliminar. 

Asimismo, en la Hipótesis Específica 2 se determinó que entre 

ampliación excepcional del plazo para diligencias útiles, necesarias y derecho al plazo 

razonable por la actuación del investigado, de la autoridad fiscal en las Fiscalías 

Superiores Penales de Ica, años 2020-2021, se da una relación muy estrecha, para 

contrastar y validar esta hipótesis recurrimos a los resultados obtenidos en la Tabla 3, 

sobre la posición de los encuestados en relación a la ampliación del plazo para 
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diligencias útiles, necesarias, el 38% de los sujetos muéstrales manifiestan que es 

deficiente, el 31% regular, un 31% manifiesta que es bueno; finalmente la media 

aritmética fue de 19.2 lo cual hace que recaiga en la categoría de regular. En este aspecto 

se puede percibir que hay una inclinación a aceptar este tipo de ampliación. También se 

consideran los resultados plasmados en la Tabla 5, que nos presenta lo siguiente: en 

cuanto a la posición de los encuestados en torno al respeto al derecho al plazo razonable 

por la complejidad de la investigación, el 16% de los sujetos muéstrales manifiestan 

que es bajo, otro 16% regular, sin embargo, existe un 68% que manifiesta que es alto; 

finalmente la media aritmética fue de 11.4 lo cual hace que recaiga en la categoría de 

alto. De los resultados, se deduce que existe una posición muy significativa que percibe 

el respeto al derecho al plazo razonable, lo expuesto coincide con Caballero (2018) que 

en su estudio cuyo objetivo fue analizar la necesidad de fijar un plazo para que se dé la 

imputación fiscal como acto inicial de la etapa preparatoria dentro del proceso penal a 

través del análisis documental, aplicación de cuestionarios, realización de entrevistas se 

llega a la conclusión que para que sea óptimo el proceso penal a través de la 

determinación del tiempo para la imputación se sugiere: determinar plazo de 03 meses 

para tipos penales simples; 10 meses para tipos penales complejos; para flagrancia : 01 

mes. 

Por último la Hipótesis General planteaba que entre la ampliación 

excepcional de diligencias preliminares y derecho al plazo razonable en Fiscalías 

Superiores Penales de Ica, años 2020-2021, existe una relación importante para 

contrastar y validar esta hipótesis se toman en cuenta: la Tabla 1 que tiene que ver con  

la opinión de los encuestados sobre ampliación excepcional de diligencias preliminares, 

el 35% de los sujetos muéstrales manifiestan que es deficiente, el 30% regular, sin 

embargo un 35% manifiesta que es bueno; finalmente la media aritmética fue de 38.3 

lo cual hace que recaiga en la categoría de regular en el nivel de aceptación de la 

ampliación referida. Asimismo en la Tabla 6, se aprecia lo siguiente: En cuanto a la 

posición de las personas que aplicaron el cuestionario sobre el derecho al plazo 

razonable por la actuación del investigado, de la autoridad fiscal, el 8% de los sujetos 

muéstrales manifiestan que es bajo, otro 22% regular, sin embargo, existe un 70% que 

manifiesta que es alto; finalmente la media aritmética fue de 11.5 lo cual hace que 

recaiga en la categoría de alto. De lo anotado, se aprecia que la percepción de las 
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personas que aplicaron el cuestionario para esta variable es que si se respeta el derecho 

a un plazo razonable en lo que concierne a la actuación del investigado, del 

representante del Ministerio Público, lo expuesto se liga con lo señalado por Martínez 

(2017) cuando señala que en la Sentencia del Tribunal Constitucional para el 

Expediente N° 3509-2009-PHC/TC del 19 de octubre 2009 se indica “el derecho a ser 

juzgado en plazo razonable es algo implícito del derecho al debido proceso y que tiene 

el reconocimiento correspondiente en el artículo 14, inciso 3 del Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos reconociéndole al imputado a ser juzgado sin 

postergaciones, ampliaciones, además en el Artículo 8, inciso 1 de la Convención 

Americana de Derechos Humanos que señala: “toda persona tiene derecho a ser 

escuchada, con las garantías y en un plazo prudente”. 
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V. CONCLUSIONES 

Existe una relación significativa entre la ampliación excepcional del 

plazo para diligencias urgentes e inaplazables y derecho al plazo razonable por la 

complejidad de la investigación preliminar en las Fiscalías Superiores Penales de Ica, 

años 2020-2021, ya que existe una justificación motivada para la prolongación del 

tiempo de la investigación preliminar en un plazo superior a lo contemplado en la 

norma, teniendo en cuenta las circunstancias y naturaleza de los hechos, el número de 

imputados o agraviados, los delitos investigados, entre otros que convierten la 

investigación en compleja, y por ende requiere un plazo mayor de actuación para 

alcanzar los fines de la investigación preliminar.  

 

Hay una relación muy estrecha entre ampliación excepcional del plazo 

para diligencias útiles, necesarias y derecho al plazo razonable por la actuación del 

investigado, de la autoridad fiscal en las Fiscalías Superiores Penales de Ica, años 2020-

2021, ya que en ese plazo adicional para el desarrollo de la investigación se puede lograr 

que los representantes del Ministerio Público, efectúen mejores actuaciones en las 

diligencias fiscales, en la recolección de evidencias y/o indicios de los hechos 

denunciados, sin actos obstruccionistas del investigado, tendientes a aportar elementos 

de convicción  para determinar si han tenido lugar los hechos objeto de conocimiento y 

su delictuosidad.  

 

   Se evidencia que, entre la ampliación excepcional de diligencias 

preliminares y derecho al plazo razonable en las Fiscalías Superiores Penales de Ica, 

años 2020-2021 hay una relación importante, ya que toda investigación a cargo del 

Representante del Ministerio Público, debe de estar inmersa en el respeto a los derechos 

fundamentales de los justificables, y en defensa al principio de legalidad que rige las 

actuaciones de los fiscales; por lo que, las fiscalías superiores deben de analizar y 

evaluar la figura de ampliación excepcional de diligencias preliminares en amparo al 

derecho al plazo razonable como contenido implícito del derecho fundamental al debido 

proceso, debiendo de motivar adecuadamente la prolongación del plazo adicional en 

que una persona es sometida a una investigación preliminar, delimitando  sus 
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fundamentos a las circunstancias concretas de cada caso, tomando en cuenta la 

complejidad de los hechos, la actuación del Representante del Ministerio Público y del 

investigado, conforme a lo establecido por el Tribunal Constitucional, en el Exp. N° 

2748-2010-PHC/TC,  del  11 de agosto de 2010, fundamento jurídico 09. 

   Existe mucho por hacer para mejorar el tema de ampliación 

excepcional de diligencias preliminares en el respeto al derecho al plazo razonable a 

nivel de las instancias del Ministerio Público del contexto elegido para hacer el estudio.  
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VI. RECOMENDACIONES 

Al Ministerio Público unifiquen criterios sobre la figura de ampliación 

excepcional de diligencias preliminares, ello de acuerdo a la doctrina y jurisprudencia 

emitida por el Tribunal Constitucional, debiendo de remarcar la importancia de 

garantizar el respeto al derecho al plazo razonable frente a dicha figura, y evitar 

vulneraciones a los derechos fundamentales de los justificables, y cumplir con la 

finalidad de las investigaciones preliminares como órganos encargados de la 

persecución del delito.  

Asimismo, se fomente eventos académicos dirigidos a los fiscales, 

personal administrativo y abogados de la jurisdicción para tratar el tema de ampliación 

excepcional de diligencias preliminares y el irrestricto respeto al derecho fundamente 

del plazo razonable, contemplando los subtemas relacionados a los objetivos y 

finalidades de las diligencias preliminares y el rol importante del Representante del 

Ministerio Público frente a los justiciables.  

Al Poder Judicial para que ponga a disposición de los Representantes del 

Ministerio Público, las jurisprudencias actualizadas sobre el tema trabajado, a fin de ser 

aplicados en la labor que desempeña como defensores de la legalidad y en el ejercicio 

de la acción penal.  

A las Autoridades de las Facultades de Derecho de las Universidades 

públicas y privadas para que refuercen aprendizajes de sus docentes que tenga a cargo 

la catedra del curso de derecho procesal penal sobre el tema investigado.  

A los abogados de la Jurisdicción de Ica, se capaciten en el tema materia 

de investigación y que actúen ante la vulneración del derecho a un plazo razonable de 

su patrocinado frente a una disposición superior de ampliación excepcional de 

diligencias preliminares carente de justificación y motivación; recurriendo a los 

mecanismos de control o tutela de derechos que contempla la norma procesal vigente.  
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ANEXOS 

MATRIZ DE CONSISTENCIA. 

MATRIZ DE OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES 

INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS.  

JURISPRUDENCIA SOBRE AMPLIACIÓN EXCEPCIONAL DE DILIGENCIAS 

PRELIMINARES (CASO CÉSAR ACUÑA).  

DISPOSICIÓN FISCAL DE AMPLIACIÓN EXCEPCIÓN DEL PLAZO DE LA 

INVESTIGACIÓN PRELIMINAR EMITIDO POR LA FISCALIA SUPERIOR 

PENAL DE ICA. 

DISPOSICIÓN FISCAL DE ARCHIVO DE INVESTIGACIÓN 
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MATRIZ DE CONSISTENCIA 
TÍTULO: “AMPLIACIÓN EXCEPCIONAL DE DILIGENCIAS PRELIMINARES Y DERECHO AL PLAZO RAZONABLE EN FISCALIAS SUPERIORES PENALES DE ICA, AÑOS 2020-2021” 

AUTORA: CRISOSTOMO ARQUIÑEGO, Nuri 

PROBLEMA  OBJETIVO  HIPÓTESIS GENERAL 
VARIABLES E INDICADORES 

VARIABLE 1:   AMPLIACIÓN EXCEPCIONAL DE DILIGENCIAS PRELIMINARES 

PROBLEMA GENERAL 
¿Cómo se relacionan la ampliación 
excepcional de diligencias preliminares y 
derecho al plazo razonable en Fiscalías 
Superiores Penales de Ica, años 2020-2021? 
 
 
PROBLEMAS ESPECÍFICOS: 
PE1: ¿Existe relación entre ampliación 
excepcional del plazo para diligencias  
urgentes e inaplazables y derecho al plazo 
razonable por la complejidad de la 
investigación preliminar en las Fiscalías 
Superiores Penales de Ica, años 2020-2021? 
 
 
PE2: ¿Qué relación existe entre ampliación 
excepcional del plazo para diligencias útiles, 
necesarias y derecho al plazo razonable por 
la actuación del investigado, de la autoridad 
fiscal en las Fiscalías Superiores Penales de 
Ica, años 2020-2021? 
 
 

OBJETIVO GENERAL 
Determinar la relación existente entre la 
ampliación excepcional de diligencias 
preliminares y derecho al plazo razonable en 
Fiscalías Superiores Penales de Ica, años 2020-
2021. 
 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 
OE1: Establecer la relación que existe entre 
ampliación excepcional del Plazo para 
diligencias urgentes e inaplazables y derecho 
al plazo razonable por la complejidad de la 
investigación preliminar en las Fiscalías 
Superiores Penales de Ica, años 2020-2021. 
 
 
OE2: Demostrar la relación existente entre 
ampliación excepcional del plazo para 
diligencias útiles, necesarias y derecho al plazo 
razonable por la actuación del investigado, de 
la autoridad fiscal en las Fiscalías Superiores 
Penales de Ica, años 2020-2021 
 

Entre la ampliación excepcional de diligencias 
preliminares y derecho al plazo razonable en 
Fiscalías Superiores Penales de Ica, años 2020-
2021, existe una relación importante. 
 
 
Hipótesis Específicos 
 
HE1: Entre ampliación excepcional del Plazo para 
diligencias urgentes e inaplazables y derecho al 
plazo razonable por la complejidad de la 
investigación preliminar en las Fiscalías 
Superiores Penales de Ica, años 2020-2021., 
existe una relación significativa. 
 
 
HE2: Entre ampliación excepcional del plazo para 
diligencias útiles, necesarias y derecho al plazo 
razonable por la actuación del investigado, de la 
autoridad fiscal en las Fiscalías Superiores 
Penales de Ica, años 2020-2021, se da una 
relación muy estrecha.  
 
 

Dimensiones Indicadores Ítems 
Escala de 
medición 

Niveles o 
rangos 

URGENTES E 
INAPLAZABLES 

Ampliación excepcional del Plazo para diligencias 
urgentes e inaplazables. 

1,2,3,4, 5 Nunca  
Casi nunca 
 
A veces 
 
Casi siempre 
 
siempre 
 

Muy Baja 
Baja 
Regular 
Buena 
Muy Buena 

ÚTILES Y NECESARIAS Ampliación excepcional del Plazo para diligencias útiles 
y necesarias. 

 
6,7,8,9,10 

VARIABLE 2:    DERECHO AL PLAZO RAZONABLE 

Dimensiones Indicadores Ítems 
Escala de 
medición 

Niveles o 
rangos 

 
INVESTIGACIÓN  
COMPLEJA 

Por la complejidad de la investigación preliminar 1,2,3,4,5 Nunca  
casi nunca 
 
A veces 
 
Casi siempre 
 
siempre 
 

Muy Bajo 
 
 
Bajo 
 
Regular 
 
 
Buena 
 
Muy Buena 

ACTUACIÓN DEL 
INVESTIGADO-
AUTORIDAD FISCAL 

Por la actuación del investigado y de la autoridad Fiscal. 6,7,8,9,10 

TIPO Y DISEÑO DE INVESTIGACIÓN POBLACIÓN Y MUESTRA TÉCNICAS E INSTRUMENTOS ESTADÍSTICA A UTILIZAR 

Enfoque de Investigación: 
CUANTITATIVO 
 

POBLACIÓN:  
100 Individuos, entre Fiscales, 
Abogados, litigantes. 

TÉCNICAS: ENCUESTA  Para la validación de los instrumentos (cuestionario) se utilizará: Juicio de expertos 
 Para la confiabilidad de los instrumentos (cuestionario) se utilizará: 

ALFA CRONBACH 

Tipo de la Investigación: 
CORRELACIONAL.  

 
Muestra: 80 Profesionales del Derecho: 
Fiscales, Abogados, litigantes.  
 

 

INSTRUMENTO: CUESTIONARIO AMPLIACIÓN EXCEPCIONAL DE 
DILIGENCIAS PRELIMINARES y CUESTIONARIO 
DERECHO AL PLAZO RAZONABLE 

ESCALA DE 
MEDICIÓN: 

ORDINAL (Porque se describen categorías para el 
desarrollo de la variable) 

Diseño: DESCRIPTIVO-CORRELACIONAL.  
 

TIPO: Nunca; Casi Nunca; Casi Siempre, Siempre Para contrastación de hipótesis se utilizará: 
RHO DE SPEARMAN 
 
Y el uso del programa estadístico SPSS 

 Corte de Investigación: TRANSVERSAL.  
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MATRIZ DE OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES PARA EL PROYECTO DE TESIS “AMPLIACIÓN EXCEPCIONAL DE DILIGENCIAS PRELIMINARES Y DERECHO AL PLAZO RAZONABLE EN FISCALIAS SUPERIORES PENALES DE ICA, 

AÑOS 2020-2021” 

VARIABLE DEFINICIÓN CONCEPTUAL DEFINICIÓN OPERACIONAL DIMENSIONES  INDICADORES ITEMS O REACTIVOS ESCALA DE MEDICIÓN 

 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

VARIABLE X:  
 

AMPLIACIÓN 

EXCEPCIONAL DE 

DILIGENCIAS 
PRELIMINARES 

 

“ Es la ampliación del plazo de la 

investigación preliminar ordenada 

por la Fiscalia Superior Penal, para 

que la Fiscalia Provincial realice 

determinadas diligencias de 

investigación para recabar 

elementos de convicción que 

permitan evaluar si se dispone la 

formalización de la investigación 

preparatoria o el archivo de los 

actuados; ampliación de plazo que 

no se encuentra contemplada en 

el artículo 334 inciso 2 del código 

procesal penal y surgen a raíz de la 

resolución del recurso de 

elevación de actuados ( recurso de 

queja de derecho) contra la 

disposición de no formalización de 

investigación preparatoria y 

archivos de los actuados, 

establecido en el artículo 334 

inciso 5 y 6 del código procesal 

penal. (Elaboración Propia) 

 

 
 

 

 
 

 

 

Mediante el Cuestionario sobre 
Ampliación excepcional de 

diligencias preliminares se 

obtendrá información objetiva 

acerca de la variable en estudio. 
Este instrumento de 

recolección de datos constará 

de 10 ítems relacionados a las 

dimensiones, indicadores 
establecidos, será respondido 

en forma anónima por los 

integrantes de la muestra 

representativa seleccionada 
para la investigación.  

 

 

 

URGENTES E 

INAPLAZABLES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ÚTILES Y NECESARIAS 

 

 
 

Ampliación excepcional 

del Plazo para diligencias 
urgentes e inaplazables. 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

Ampliación excepcional 

del Plazo para diligencias 
útiles y necesarias. 

1.- ¿Las ampliaciones excepcionales de plazos ordenadas por las 

Fiscalias Superiores cumplen con la finalidad de las diligencias 

preliminares? 

2.- ¿La ampliación excepcional del plazo ordenadas por las 

Fiscalias Superiores están destinadas a la realización de 

diligencias urgentes e inaplazables? 

3. ¿Contribuyen con la labor del Ministerio Público? 

4. ¿Prolongan la primera etapa del Proceso Penal en demasía? 

5. ¿La ampliación excepcional del plazo de la investigación 

preliminar ordenada por la Fiscalia Superior está orientada a 

asegurar los elementos materiales de la comisión de un acto 

delictivo? 

 

 

 
 

 

 
Siempre 

 

A Veces 

 
Nunca 

 

 

 

6. ¿La ampliación excepcional  del plazo de la investigación 

preliminar ordenada por las Fiscalia Superior comprende la 

realización de diligencias útiles y necesarias? 

7. ¿Es necesario la ampliación excepcional del plazo de 
investigación preliminar para la realización de diligencias útiles y 

necesarias? 

8. ¿La ampliación excepcional del plazo para la realización de 

diligencias útiles y necesarias están ayudando al Ministerio 
Público en el cumplimiento de sus funciones? 

9. ¿La ampliación excepcional del plazo perjudica al imputado? 

10. ¿La ampliación excepcional del plazo de la investigación 

preliminar ayuda en el impulso y celeridad procesal de la 

investigación fiscal? 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

Siempre 
 

A Veces 

 

Nunca 
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VARIABLE Y:  
 

DERECHO AL PLAZO 

RAZONABLE 

“Es la facultad, reconocimiento 

que brinda garantías a las partes la 

realización de un conjunto de 
etapas que esté libre de 

postergaciones sucesivas de actos 

procesales, para que sea razonable 

no puede ser demasiado corto, 
pero, tampoco muy largo” (Ruiz, 

2020)  

José Humberto Ruiz Riquer (2020). 
La vigente línea jurisprudencial del 

Tribunal Constitucional en materia 

del plazo razonable del proceso 

penal. Revista La Ley. Perú. 
https://laley.pe/art/9277/la-

vigente-linea-jurisprudencial-del-

tribunal-constitucional-en-

materia-del-plazo-razonable-del-
proceso-penal 

 

 

 
 

A través de cuestionario sobre 

Derecho al Plazo Razonable, se 

levantarán datos, información 
objetiva. Este instrumento 

comprende 10 ítems o reactivos 

sobre la variable en estudio que 
serán respondidos por los 

integrantes de la muestra 

representativa seleccionada 

para la investigación. Será 
anónima para comodidad de los 

colaboradores.   

 

 

INVESTIGACIÓN 

COMPLEJA 

 

 

 

 

 

ACTUACIÓN DEL 

INVESTIGADO-

AUTORIDAD FISCAL 

 

 

 
 

 

Por la complejidad de la 

investigación preliminar 
 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

Por la actuación del 
investigado y de la 

autoridad Fiscal. 

 

1. ¿ La disposición superior guarda relación con el derecho al 

plazo razonable por la complejidad de la Investigación Preliminar? 
2. ¿Se identifica la naturaleza objeto de investigación, con sus 

circunstancias y características particulares de cada caso  ? 

3. ¿ Se aprecian los criterios para considerar como compleja la 

investigación ? 
4. ¿En los considerandos los aspectos facticos y jurídicos han sido 

adecuadamente sustentados? 

5. ¿Decisión adoptada respeta el derecho al plazo razonable? 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

 
Siempre 

 

A Veces 

 
Nunca 

 

 
 1. ¿considera que en general existe una adecuada actuación del 

investigado durante la investigación? 

2. ¿Considera que en general existe una adecuada actuación de la 

autoridad fiscal? 
3. ¿ Considerando la actuación del investigado y de la autoridad 

fiscal existe una debida motivación al derecho al plazo razonable? 

4. ¿Fundamentos de Hecho y Derecho de las disposiciones 
superiores está en relación a las particularidades de cada caso? 

5. ¿ La parte resolutiva de las disposiciones fiscales superiores  

respeta el derecho al plazo razonable? 

 

https://laley.pe/art/9277/la-vigente-linea-jurisprudencial-del-tribunal-constitucional-en-materia-del-plazo-razonable-del-proceso-penal
https://laley.pe/art/9277/la-vigente-linea-jurisprudencial-del-tribunal-constitucional-en-materia-del-plazo-razonable-del-proceso-penal
https://laley.pe/art/9277/la-vigente-linea-jurisprudencial-del-tribunal-constitucional-en-materia-del-plazo-razonable-del-proceso-penal
https://laley.pe/art/9277/la-vigente-linea-jurisprudencial-del-tribunal-constitucional-en-materia-del-plazo-razonable-del-proceso-penal
https://laley.pe/art/9277/la-vigente-linea-jurisprudencial-del-tribunal-constitucional-en-materia-del-plazo-razonable-del-proceso-penal
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CUESTIONARIO SOBRE AMPLIACIÓN EXCEPCIONAL DE 

DILIGENCIAS PRELIMINARES 

ESTIMADO COLABORADOR: Saludos. El motivo de la presente es 

recoger datos, información objetiva para la Tesis “AMPLIACIÓN EXCEPCIONAL 

DE DILIGENCIAS PRELIMINARES Y DERECHO AL PLAZO RAZONABLE EN 

FISCALIAS SUPERIORES PENALES DE ICA, AÑOS 2020-2021”este instrumento 

consta de 10 reactivos que deberás responder marcando alguna de las alternativas 

presentadas. Por favor, responde con objetividad. ES ANÓNIMA. MUCHAS 

GRACIAS. 

DIMENSIÓN: URGENTES E INAPLAZABLES 

1. ¿Las ampliaciones excepcionales de plazos ordenadas por las Fiscalias 

Superiores cumplen con la finalidad de las diligencias preliminares? 

     A) Siempre                      B) A Veces               C) Nunca 

1. ¿La ampliación excepcional del plazo ordenadas por las Fiscalias Superiores 

están destinadas a la realización de diligencias urgentes e inaplazables? 

     A) Siempre                      B) A Veces               C) Nunca 

3. ¿Contribuyen con la labor del Ministerio Público? 

     A) Siempre                      B) A Veces               C) Nunca 

4. ¿Prolongan la primera etapa del Proceso Penal en demasía? 

     A) Siempre                      B) A Veces               C) Nunca 

5. ¿La ampliación excepcional del plazo de la investigación preliminar ordenada 

por la Fiscalia Superior está orientada a asegurar los elementos materiales de la 

comisión de un acto delictivo? 

     A) Siempre                      B) A Veces               C) Nunca 

DIMENSIÓN: ÚTILES Y NECESARIAS 

6. ¿La ampliación excepcional  del plazo de la investigación preliminar ordenada 

por las Fiscalia Superior comprende la realización de diligencias útiles y 

necesarias? 

     A) Siempre                      B) A Veces               C) Nunca 

7. ¿Es necesario la ampliación excepcional del plazo de investigación preliminar 

para la realización de diligencias útiles y necesarias? 

     A) Siempre                      B) A Veces               C) Nunca 
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8. ¿La ampliación excepcional del plazo para la realización de diligencias útiles y 

necesarias están ayudando al Ministerio Público en el cumplimiento de sus 

funciones? 

     A) Siempre                      B) A Veces               C) Nunca 

9. ¿La ampliación excepcional del plazo perjudica a las partes? 

     A) Siempre                      B) A Veces               C) Nunca 

10. ¿La ampliación excepcional del plazo de la investigación preliminar ayuda en 

el impulso y celeridad procesal de la investigación fiscal? 

     A) Siempre                      B) A Veces               C) Nunca 
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CUESTIONARIO SOBRE DERECHO AL PLAZO RAZONABLE 

ESTIMADO COLABORADOR: Saludos. El motivo de la presente es 

recoger datos, información objetiva para la Tesis “AMPLIACIÓN 

EXCEPCIONAL DE DILIGENCIAS PRELIMINARES Y DERECHO AL PLAZO 

RAZONABLE EN FISCALIAS SUPERIORES PENALES DE ICA, AÑOS 2020-

2021”, este instrumento consta de 10 reactivos que deberás responder marcando 

alguna de las alternativas presentadas. Por favor, responde con objetividad. ES 

ANÓNIMA. MUCHAS GRACIAS. 

DIMENSIÓN: INVESTIGACIÓN COMPLEJA 

1. Respecto a las Disposiciones superiores de ampliación excepcional del plazo 

de la investigación preliminar ¿ Se identifica la naturaleza objeto de investigación, 

con sus circunstancias y características particulares de cada caso  ? 

     A) Siempre                      B) A Veces               C) Nunca 

1. En esa misma línea ¿ Se aprecian los criterios para considerar como compleja 

la investigación? 

     A) Siempre                      B) A Veces               C) Nunca 

3.En relación a la disposición fiscal superior de ampliación excepcional del plazo ¿ 

En los considerandos los aspectos facticos y jurídicos han sido adecuadamente 

sustentados? 

     A) Siempre                      B) A Veces               C) Nunca 

4. ¿ La disposición superior guarda relación con el derecho al plazo razonable por 

la complejidad de la Investigación Preliminar? 

     A) Siempre                      B) A Veces               C) Nunca 

5. ¿Decisión adoptada respeta el derecho al plazo razonable? 

     A) Siempre                      B) A Veces               C) Nunca 

DIMENSIÓN: ACTUACIÓN DEL INVESTIGADO-AUTORIDAD FISCAL 

6. ¿Considera que en general existe una adecuada actuación del investigado 

durante la investigación? 

     A) Siempre                      B) A Veces               C) Nunca 

7. ¿ Considera que en general existe una adecuada actuación de la autoridad 

fiscal durante el desarrollo de la investigación preliminar? 

     A) Siempre                      B) A Veces               C) Nunca 
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8. Respecto a las Disposiciones superiores de ampliación excepcional del plazo 

de la investigación preliminar  ¿ Se considera los aspecto de la actuación del 

investigado y de la autoridad fiscal para emitir la decisión superior? 

     A) Siempre                      B) A Veces               C) Nunca 

9. En esa línea ¿Los fundamentos de hecho y derecho de las disposiciones 

superiores consideran dichos aspectos para fundamentar la prolongación de la 

investigación ? 

     A) Siempre                      B) A Veces               C) Nunca 

10. ¿ La parte resolutiva de las disposiciones fiscales superiores respetan el 

derecho al plazo razonable? 

     A) Siempre                      B) A Veces               C) Nunca 
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